
                                                       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76-147-31-84-002-2023-00219-00 
Demandante Néstor Patiño Lancheros 

Demandado Francy Elena Mena Bolívar 
Auto No. 1007 

 

CONSIDERACIONES 

 

La inscripción de la medida cautelar solicitada por el demandante, fue inscrita en los 

folios de matrícula de los vehículos de placas QYS96F y OGG79G, y en los folios de 

matrícula inmobiliaria No. 46969, 67633, 67634, 76470, 79783, 83623 y 85767 

respectivos, tal y como lo hacen constar las constancias remitidas por los señores 

funcionarios de la autoridad de tránsito municipal de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos, por lo que en consecuencia se podrá en conocimiento del 

extremo activo los consecutivos 010 a 012 del expediente, para los fines que estime 

pertinentes.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, los consecutivos 010 a 
012 del expediente para los fines que estime pertinentes y de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 

 
Elaboró: LEAJ 

 
 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CARTAGO -  VALLE 
 

El auto  anterior se notifica por ESTADO 
  

No.196 
 

15 de noviembre de 2023 
 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  
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